
CONCEJO MUNICIPAL DE. CENTRO 
V!LLAHE:RMOSA. TAB. MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

• 

FOLIO: 030 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 

49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 
TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 

CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE 
TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. 
SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON EL VEHICULO RAM 
4000 COLOR BLANCA CON REDILAS NARANJAS NUMERO DE PLACAS DE 
CIRCULACION PARA DEPOSITO DE 2 TONELADAS AL MES DE 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DE,L 
DIA 01 DE ENERO AL 29 DE FEBRERO 2016. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

ATENTAMENTE 

�f� 
C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

• 
Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



/ · ,  

CONCEJO MUNICIPAL OE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAS Ml:X 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

FOLIO: 029 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 

• 49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 
TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 

CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE 
TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. 
SECCION DEL MUNICIPIO DE CENRO, TABASCO, CON LOS VEHICULOS 
TRACTOR CAMION COLOR BLANCO CON PLACAS -y CAMIONETA 
RAM 400 COLOR ROJA CON PLACAS - PARA DEPOSITO DE 2 
TONELADAS AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO 

• QUE COMPRENDE DEL 10 DE DICIEMBRE DEL 2015 AL 31 DE ENERO DEL 
2016 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 15 DE ENERO DEL 2016. 

ATENTAMENTE 

� - f 4  
C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

• 
Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



.: 

CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VILLA.HERMOSA. TAB. MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

• 

FOLIO: 028 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 

49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 

TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE LA EMPRESA PEMEX 

EXPLORACION Y PRODUCCION, CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO 

AL SITIO DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO 

CANABAL 3RA. SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA 

DEPOSITO DE 104 TONELADAS AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, 

POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 AL 31 DE ENERO DEL 2016. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 12 DE ENERO DEL 2016. 

ATEN 

e.DANIEL AL O LORES P EZ 
COORDINADOR G RAL DE SERVICIO MUNICIPALES 

• 
Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



/. . .  

CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

Vlll.AHERMOSA. TAB. MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

FOLIO: 026 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 49 DEL 

• REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, TRASLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 

CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO 
DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. 
SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON EL VEHICULO TIPO DODGE, 
MODELO 68, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACION .... PARA 
DEPOSITO DE 2 TONELADAS AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN 
PERIODO QUE COMPRENDE DEL 11 DE ENERO AL 10 DE FEBRERO DEL 2016 

ATENTAMENTE 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, EL DIA 11 DE ENERO DEL 2016. • 

C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

• 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



• 

CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TA8 MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

FOLIO: 025 

·,-, 

• MUNiClPIO 
f,)f? 

cr1:J·,·Ro 

COiJll!ílNACIOti! GINN O! 

!lll!'tlt!OS MlllffCIPAl.ES 

PARA DEPOSITO DE 1 TONELADA AL MES DE 

ATENTAMENTE 

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 AL 31 

DE ENERO DEL 2016. 

C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

PLACA DE CIRCULACION 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, EL DIA 11 DE ENERO DEL 2016. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 49 DEL 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, TRASLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL 

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 

LA EMPRESA GRUPO SERVICON S.A. DE C.V., CUENTA CON AUTORIZACION DE 

ACCESO AL SITIO DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO 

CANABAL 3RA. SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON UN VEHICULO 

TIPO PICK UP MARCA FORO F150 MODELO 2009 COLOR PLATA CON NUMERO DE 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



/ 
Coordinación 

General de Servicios Municipales 

• 

• 

H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB MÉX 

FOLIO: 024 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 
49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 
TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

1 

RECOLECCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN INOVA "G" CUENTA CON 
AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA 
RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. SECCION DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, CON EL VEHICULO TIPO CHEVROLET, COLOR 
BLANCA, CON PLACAS DE CIRCULACION - Y EL VEHICULO TIPO 
PICK UP, COLOR AZUL CON PLACAS DE CIRCULACION - PARA 
DEPOSITO DE 5 TONELADAS AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, 
POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 AL 31 DE ENERO DEL 2016 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 08 DE ENERO DEL 2016. 

CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE LA EMPRESA "SERVICIOS DE 
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/ 

Coordinación 
General de Servicios Municipales 

H AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB MÉX 

• 

FOLIO: 023 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 
49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 

• TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
, URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 

CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE 
TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. 
SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON LOS VEHICULOS 
NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION - PARA DEPOSITO DE 2 
TONELADAS AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO 
QUE COMPRENDE DEL 08 DE ENERO AL 07 DE FEBRERO DEL 2016 . 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

. ' 

. MUNICIPIO 
DE 

CENTRO 

COORIJINAClíiN GENERAL DE 
SIZIWICIOS M!INICIPALES 

ATENTAMENTE 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 07 DE ENERO DEL 2016. 

C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

• 
Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



.: 
Coordinación General de Servicios Municipales 

H AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VlllAHERMOSA, TAS MÉX. 

FOLIO: 022 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, • TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE LA EMPRESA SERCOI AMBIENTAL, SERVICIOS, CONSULTORÍA AMBIENTAL E INDUSTRIAL S.A. DE C.V .. CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. SECCION DEL MUNICIP IO DE CENRO, TABASCO, CON EL VEHICULO NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION - PARA DEPOSITO DE 6 TONELADAS AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DEL 08 DE ENERO AL 07 DE FEBRERO DEL 2016 . 

• SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
. ' 

llf I.J • •• 
Ntc1,_ '· 

e • o/!: 'º CODRt11NA.t;.,.l'lo AT�ENT AMENTE Sfrrwr:109 fif, GEIIER4t DE 
� 'il,fic1,,tE:'fJ 

�� � . 

'ii . ' ' . C.DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ ��--- _ ' 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES ,,�ª 

• 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 07 DE ENERO DE 2016. 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



/, 

Coordinación 
General de Servicios Municipales 

• 

H AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB. MÉX. 

FOLIO: 021 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIP IO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 

49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 

TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE LA EMPRESA TECHINT, CUENTA 

CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE TRANSFERENCIA UBICADO 

EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. SECCION DEL MUNICIPIO DE 

CENTRO, TABASCO. CON LOS VEHICULOS DODGE DAKOTA NUMERO DE 

PLACAS DE CIRCULACION .... PARA DEPOSITO DE 1 TONELADA DE 

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS. POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DEL 

01 AL 31 DE ENERO DE 2016. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 07 DE ENERO DE 2016. 

.  MUNICIPIO 
DE 

CENTRO 

COORD!NACí{)N GENERAL DE 
SEllVIClí!S MUNICIPAi.ES 

1-_ ' ,  'l  ·� ' . . 

�' 
C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 

OORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

• 

Los espacios que se encuentran cubiertos, xxxx contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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Coordinación 
General de Servicios Municipales 

• 

• 

H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB. MÉX. 

Folio: 018 

CON FUNDAMENTO EN LOS ART[CULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIP IO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 
49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 
TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 

CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO 
DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 
3RA. SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON EL VEHICULO 
DODGE MODELO 1997 NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION - 
PARA DEPOSITO DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS POR LA CANTIDAD DE 
DOS TONELADAS AL MES POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 AL 
31 DE ENERO DEL 2016 . 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL 07 DE ENERO DE 2016. 

ATENTAMENTE 

(\ V .p 1r  
\._� -t \ '  

C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ -1��-- 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

• 
Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



Coordinación 
General de Servicios Municipales 

H AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX. 

Folio: 017 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
• LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 
49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 
TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS .DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓt'J 
GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 
CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE TRANSFERENCIA 
UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. SECCION DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON EL VEHICULO DODGE MODELO 
1982 NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION -PARA DEPOSITO DE 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS POR LA CANTIDAD DE DOS TONELADAS AL 
MES, POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 AL 31 DE ENERO DEL 
2016 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

• 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 07 DE ENERO DEL 2016. 

ATENTAMENTE '!.,/ 

�: 

• 

Los espacios que se encuentran cubiertos, xxxx contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



.: 

Coordinación 
General de Servicios Municipales 

H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB MÉX 

• 

• 

FOLIO: 016 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 

49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 

TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 

- CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE 

TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. 

SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON VEHICULO RAM 

2003 COLOR BLANCA NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION 

PARA DEPOSITO 2 TONELADAS AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS 

URBANOS, POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 AL 31 DE ENERO 

DEL 2016. 

.  M U N I C ! P I O  
Dt;.; 

Ct!=N"rRo 

COOf.!!'111-IAC!!ll>! GENERAL DE 

SERVICIOS l.lUNICIPALES 

pt't- 

c. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

• 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 06 DE ENERO DEL 2016. 

Los espacios que se encuentran cubiertos, xxxx contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



Coordinación 
General de Servicios Municipales 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX 

FOLIO: 015 
CON FUNDAMENTO EN LOS ART[CULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 
49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 
TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE LA EMPRESA MAYURSE S.A. DE 
C.V., CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE 
TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. 
SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON LOS VEHICULOS 
CAMION VOLTEO COLOR BLANCO CON PLACAS DE CIRCULACION • 
� CAMIONETA BLANCA ESTAQUITA CON PLACAS DE CIRCULACION 
.... PARA DEPOSITO DE 4 TONELADAS AL MES DE RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 AL 31 DE 

• ENERO DEL 2016. 
SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

"" ' u,.,,c:,,, ' 
"11� C;,, '-'"' 10 
"vliP"• . "'·r 

""'i/iJ!/•1,,. �o 
$¡¡11, ''r. "'�W Gt, ••vi.:1cr .. WGit.q, " ,, ,¡;-,, • .,,,. 4 ,// 

?' ·•,,;.,'fp.4, 

" , ..,.es 
,��. . . ' 

� - .  
C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ �- 

. COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 06 DE ENERO DEL 2016. 

• 
Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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Coordinación 
General de Servicios Municipales 

• 

• 

H AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX. 

FOLIO: 014 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 

1 

TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 

..... CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE 
TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. 
SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON LOS VEHICULOS 
RAM 4000 COLOR BLANCANERDE NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION 

Y NISSAN BLANCANERDE CON PLACAS ..... PARA 
DEPOSITO DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO QUE 
COMPRENDE DEL 01 AL 31 DE ENERO DEL 2016. 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 06 DE ENERO DEL 2016. 

ATENTAMENTE 
C. DANIEL A�¡ff PEREZ COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 
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Coordinación 
General de Servicios Municipales 

H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VILtAHERMOSA, TAB. MÉX. 

• 

• 

FOLIO: 013 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPI.O DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 
49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 
TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS. 
URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE LA EMPRESA TRANSBAYM. 

CUENTA CON AUTORIZACION DE 
ACCESO AL SITIO DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA 
ANACLETO CANABAL 3RA. SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, CON LOS VEHICULOS NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION 
FORO 350 FORO 350 - PARA DEPOSITO DE CINCO 
TONELADAS AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO 
QUE COMPRENDE DEL 01 AL 31 DE ENERO DEL 2016 . 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
- . 

• MUNICIPIO 
o.e 

CENTRO 

COOR!l!IIACION GENERAL DE 

SERI/ICIOS MUNICIPALES 

• ATENTAMENTE 
LY . ·fi'f- 

c. DANIEL AL�E;.p�RES PÉREZ 
COORDINADO GENERAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 06 DE ENERO DEL 2016. 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  
contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la 
Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción 
XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la 
elaboración de las versiones públicas.
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Coordinación 
General de Servicios Municipales 

H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VlLLAHERMOSA, TAS MÉX 

Folio: 012 

COMPRENDE DEL 06 DE ENERO AL 05 DE FEBRERO DEL 2016. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 

• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 
49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 
TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE LA EMPRESA OPERADORA DE 

ESTACION DE SERVICIO VILLAHERMOSA S.A. DE C.V. (GRUPO ZURITA), 

CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE TRANSFERENCIA 
UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. SECCION DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON LOS VEHICULOS NUMERO DE 
PLACAS DE CIRCULACION-PARA DEPOSITO DE 12 TONELADAS AL 
MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO QUE 

• 
SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 06 DE ENERO DEL 2016. 

ATENTAMENTE 

C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

Los espacios que se encuentran cubiertos, 
 contienen información confidencial con

fundamento en los artículos 3 fracción XXI 
de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción 
XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la 
elaboración de las versiones públicas.
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Coordinación 
General de Servicios Municipales 

H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB MÉX 

• 

FOLIO: 011 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 
49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 
TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESID.UOS SÓLIDOS 
URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN I 

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE LA EMPRESA LMC SERVICIOS 
AMBIENTALES S.A. DE C.V. CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL 
SITIO DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO 
CANABAL 3RA. SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON LOS 
SIGUIENTES VEHICULOS: DODGE RAM 4000 COLOR BLANCA MODELO 2012 
NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION - DODGE RAM 4000 
COLOR BLANCA MODELO 2014 CON PLACAS DE CIRCULACION­ 
DODGE RAM 4000 COLOR BLANCO MODELO 2014 CON PLACAS DE 

• CIRCULACION - PARA DEPOSITO 2 TONELADAS AL MES DE 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DEL 
01 AL 31 DE ENERO DEL 2016. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITJ.Ji.11-- 
' MUNICIPIO 

DE 

CENTRO 

COORD!NACION GENERAL DE 
SEIMCIOS MUNICIPALES ATENTAMENTE 

� (> f-l  
C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 05 DE ENERO DEL 2016. 
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/ 
Coordinación 

General de Servicios Municipales 

H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB. MÉX 

Folio: 010 

.  M  -�, 
UN1c1P10 

De 
CENT�o 

COORDINACION GENERAL DE 
SE11wc1cs Ml/1!/Cll'ALES 

1- 

� ? 

• 

ATENTAMENTE 

� e ft  
C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 05 DE ENERO DE 2016. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 

49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 

TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE LA EMPRESA SANTANDREU S.A. 

DE C.V., CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE 

TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. 

SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON LOS VEHICULOS 

NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION 

PARA DEPOSITO DE 8 TONELADAS AL MES DE 

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DEL 

01 AL 31 DE ENERO DE 2016 . 

• 

• 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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Coordinación 
General de Servicios Municipales 

H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB MÉX 

FOLIO: 009 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 
49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 

• TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 

CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO 
DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 
3RA. SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON LOS 
VEHICULOS NISSAN COLOR BLANCA NUMERO DE PLACAS DE 
CIRCULACION .... Y NISSAN COLOR BLANCA PARA 

• 

DEPOSITO DE 3 TONELADAS AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, 
POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 AL 31 DE ENERO DEL 2016 . 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
---- . .  

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 05 DE ENERO DEL 2016. 

ATENTAMENTE 

� f R  
C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

• 

' 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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Coordinación 
General de Servicios Municipales 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

V!LLAHERMOSA, TAB. MÉX. 

• 

FOLIO: 008 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIP IO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 

49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 

TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN I 

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 

CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE 

TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. 

SECCION DEL MUNICIP IO DE CENTRO, TABASCO, CON LOS VEHICULOS 

NUMERO DE PLACAS DE CIRCUh.ACION PARA DEPOSITO DE 1 

, r,¡IJ,N!CIPIO 
O.E 

cr�>iTftO 

COtlli!llliWQII GENERAL DE 
Sí:fl\llt:ilZ iU!!ICIPM!S ATENTAMENTE 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 05 DE ENERO DEL 2016. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAl,e,¡.:¡=f\-1:::,-....._ 
� . . .  

TONELADA AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO 

QUE COMPRENDE DEL 01 AL 31 DE ENERO DEL 2016. 

� - e 1t .  
C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

o s  -  e..  "e. 'l o  -  r  {,  .  
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/ .  
Coordinación 

General de Servicios Municipales 

H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
V!LLAHERMOSA, TAB. MÉX 

FOLIO: 007 

CON FUNDAMENTO EN LOS ART[CULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 

• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 
49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 
TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS DEL MUNICIP IO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN I 

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE LA EMPRESA RECOSAS. 
CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE TRANSFERENCIA 
UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. SECCION DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON LOS VEHICULOS NISSAN NUMERO 
DE PLACAS DE CIRCULACION - PARA DEPOSITO DE 2 TONELADAS 
AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO QUE 
COMPRENDE DEL 01 AL 31 DE ENERO DE 2016 . 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 04 DE ENERO DEL 2016. 

ATENTAMENTE 

� f' H'  
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Coordinación 
General de Servicios Municipales 

H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAS MÉX 

• 

• 

FOLIO: 006 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 
49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 
TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE LA EMPRESA PJ AMBIENTAL, 1 
CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE TRANSFERENCIA 
UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. SECCION DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON EL VEHICULO CAMIONETA NISSAN 
COLOR BLANCA NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION - 
CONDUCTOR PARA DEPOSITO DE 6 TONELADAS DE 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DEL 
DIA 01 AL 31 ENERO DEL 2016 . 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA O� DE ENERO DEL 2016. 

� p lt  
C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 
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Coordinación 
General de Servicios Municipales 

• 

• 

H AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAS MÉX 

FOLIO: 005 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 
49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 
TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE LA 
CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE TRANSFERENCIA 
UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. SECCION DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON LOS VEHICULOS FORO COLOR 
BLANCA NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION - ,FORO DE 3 
TONELADAS COLOR BLANCA CON PLACAS .... PARA DEPOSITO DE 
6 TONELADAS AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN 
PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 AL 31 DE ENERO DEL 2016 . 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 04 DE ENERO DEL 2016. 

" ""'  
ATENTAMENTE 

� f li  
C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

• 
Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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Coordinación 
General de Servicios Municipales 

• 

• 

H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

. VILLAHERMOSA, TAS MÉX 

FOLIO: 004 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIP IO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 

49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 

TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE LA EMPRESA RQG SERVICIOS 

AMBIENTALES E INDUSTRIALES S.A. DE C.V., CUENTA CON 

AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA 

RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. SECCION DEL MUNICIPIO DE 

CENTRO, TABASCO, CON LOS VEHICULOS NUMERO DE PLACAS DE 

TONELADAS AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO 

QUE COMPRENDE DEL 01 AL 31 DE ENERO DE 2016. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL. 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 04 DE ENERO DEL 2016. 

-� ·1:\ i:>r::�12:iAL O·" 

1' , � . :, · ,:;/fALES " , 
ATENTAMENTE 

� - e 4  
C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

• 
Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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• Coordinación 
General de Servicios Municipales 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX 

FOLIO: 003 

QUE COMPRENDE DEL 01 AL 31 DE ENERO DEL 2016 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 

• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 
49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 
TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 
- CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE 
TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. 
SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON LOS VEHICULOS 
NISSAN PLATA NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION-Y FORO 
RANGER ROJA CON NUMERO DE PLACAS -PARA DEPOSITO DE 7 
TONELADAS AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO 

• 
SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 04 DE ENERO DEL 2016. 

ATENTAMENTE 

� � h  
C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 

COORDINADOR GENERAL DE SER NICIPALES 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  
contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la 
Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, 
XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la 
elaboración de las versiones públicas.



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB MÉX 

• Coordinación General de Servicios 
Municipales 

FOLIO: 002 

.. 

• 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIP IO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 
49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 
TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE EL 
- CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE 
TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. 
SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON LOS VEHICULOS 
CON PLACAS DE CIRCULACION 

PARA DEPOSITO DE 5 TONELADAS 
MENSUALES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO QUE 
COMPRENDE DEL 01 AL 31 DE ENERO DEL 2016. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 04 DE ENERO DEL 2016. 

,¡. 

-,,.�� ' 

C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ ·-�. ;,,.. , 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES ·�-....:::.-- 

ATENTAMENTE 

� - ( ú  

Los espacios que se encuentran cubiertos,  
contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de 
la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción 
XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la 
elaboración de las versiones públicas.



/ 
Coordinación General de Servicios 

Municipales 

' 

H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX 

FOLIO: 001 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 
49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 
TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE EL 

- CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE 
TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. 
SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON LOS VEHICULOS 
RAM 4000, MODELO 2006, CON NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION. 
-RAM 4000 MODELO 2008 CON PLACAS - NISSAN NP 300 
MODELO 2014 CON PLACAS .... FREYLINER MODELO 2004 CON 
PLACAS F-600 MODELO 1085 CON PLACAS - 
INTERNATIONAL 7200 MODELO 2004 PLACAS � CHEVROLET 
CHEYENNE MODELO 1985 CON PLACAS PARA DEPOSITO DE 3 
TONELADAS AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR EL PERIODO 
DEL 01 AL 31 DE ENERO DEL 2016. 

. . 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA A¡;J¡iiFilt,J-c1P1�-, 
e::: 

e cs1-.1,·¡:¡o 

,OORVltiAí:lóii GENERAL DE 
8.l3RVJ¡;;ie'. :; .Y.IJNICIPAJ.Es 

� 

C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

• 

DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 04 DE ENERO DEL 2016. 

ATENTAMENTE 

� f P<  

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILL,I\HERMOSA. TAS MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

FOLIO: 055 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 49 DEL 
REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, TRASLADO, 

• TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 

UENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO 
DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. 
SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON EL VEHICULO TIPO DODGE, 
MODELO 68, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACION .... PARA 
DEPOSITO DE 1 TONELADA AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN 
PERIODO QUE COMPRENDE DEL 11 DE FEBRERO AL 10 DE MARZO DEL 2016 

ATENTAMENTE 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
e,� 

ESTADO DE TABASCO, EL DIA 11 DE FEBRERO DEL 2016. � 
o 

• 

C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

• 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL AV. PASEO TABASCO No 1401 COL TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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f�·l .,,, 
CONCEJO MUNICIPAL OE CENTRO 

VILLA.HERMOSA. TAB. MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

FOLIO: 054 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 
49 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, 

• TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE LA EMPRESA TRANSBAYM Y/O 

CUENTA CON AUTORIZACION DE 
ACCESO AL SITIO DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA 
ANACLETO CANABAL 3RA. SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, CON LOS VEHICULOS CON PLACAS DE CIRCULACION: - 

PARA DEPOSITO DE CINCO TONELADAS AL 
MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO QUE 
COMPRENDE DEL 01 AL 29 DE FEBRERO DEL 2016 . 

• SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO L DIA 09 DE FEBRERO DEL 2016. 

T�TA��TE 
' - � f l 'c  

LBERTO FLORES PÉREZ 
DINADOR GENERAL 

• 
Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

FOLIO: 053 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 49 DEL 
REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, TRASLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 
LA EMPRESA SOLUCIONES SANITARIAS S.A. DE C.V., CUENTA CON AUTORIZACION 
DE ACCESO AL SITIO DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO 
CANABAL 3RA. SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON LOS 
VEHICULOS NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION- PARA DEPOSITO DE 2 
TONELADAS AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO QUE 
COMPRENDE DEL 01 AL 29 DE FEBRERO DEL 2016. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

• ESTADO DE TABASCO, EL DIA 08 DE FEBRERO DEL 2016. 

C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 
DINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALE 

• 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA TAB MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

FOLIO: 052 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 49 DEL 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, TRASLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL 

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
, 

• 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 

• 

ATENTAMENTE 

� <' N-  
e. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 

RDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

SE EXTIENDE LA PRESENTE 

MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 

CUENTA CON AUTORIZACION DE 

ACCESO AL SITIO DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO 

CANABAL 3RA. SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON LOS 

VEHICULOS NISSAN COLOR BLANCA NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION - 

-y NISSAN COLOR BLANC�ARA DEPOSITO DE 3 TONELADAS AL MES 

DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 AL 

29 DE FEBRERO DEL 2016. 

• 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No 1401 COL TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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CONCEJO MUN!CIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAS MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

• 

FOLIO: 051 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 49 DEL 
REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, TRASLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 
LA EMPRESA AZTECA CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES S.A DE C.V. CUENTA CON 
AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA 
RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, CON LOS VEHICULOS TIPO CHEVROLET SILVERADO, MODELO 2010, 
COLOR ROJO VICTORIA CON PLACAS DE CIRCULACION-Y TIPO NISSAN, 
MODELO 2006, COLOR BLANCO CON PLACAS DE CIRCULACION - PARA 
DEPOSITO DE 1 TONELADA AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN 
PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 DE ENERO AL 29 DE FEBRERO DE 2016 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

CO, EL DIA 08 DE FEBRERO DE 2015. 

ATENTAMENTE 
� pf.>r 

• 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No 1401 COL TABASCO 2000 

, .. 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMQSA. TAB, MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

FOLIO: 050 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 49 DEL 
REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, TRASLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 
LA EMPRESA SERCOI AMBIENTAL, SERVICIOS, CONSULTORÍA AMBIENTAL E 
INDUSTRIAL S.A. DE C.V., CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE 
TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. SECCION 
DEL MUNICIPIO DE CENRO, TABASCO, CON EL VEHICULO NUMERO DE PLACAS DE 
CIRCULACION - PARA DEPOSITO DE 6 TONELADAS AL MES DE RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DEL 08 DE FEBRERO AL 
07 DE MARZO DEL 2016. 

• SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, EL DIA 08 DE FEBRERO DE 2016. 

ATENTAMENTE 

• 

H AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



-: 

CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VJLLA.HERMOSA. TAS MEX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

FOLIO: 049 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 49 DEL 
REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, TRASLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 

CUENTA CON AUTORIZACION DE 
ACCESO AL SITIO DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO 
CANABAL 3RA. SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON LOS 
VEHICULOS NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION-PARA DEPOSITO DE 2 
TONELADAS AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO QUE 
COMPRENDE DEL 08 DE FEBRERO AL 07 DE MARZO DEL 2016. 

C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

• 

ATENTAMENTE 

• SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, EL DIA 08 DE FEBRERO DEL 2016. 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



/ 

CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA TAB MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

FOLIO: 048 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 49 DEL 
REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, TRASLADO, 

• TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 
LA EMPRESA RQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES S.A. DE C.V., CUENTA 
CON AUTORIZACION DE ACCESO AL SITIO DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA 
RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, CON LOS VEHICULOS NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION - 

• 

-PARA DEPOSITO 2 TONELADAS AL MES DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, 
POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 AL 29 DE FEBRERO DEL 2016. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, EL DIA 05 DE FEBRERO DEL 2016. 

ATENTAMENTE 
�-,¡, 

C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

• 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAB MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 

Municipales 

• 

FOLIO: 047 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 126 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 147 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y 43 AL 49 DEL 
REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, TRASLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, HACE CONSTAR QUE 

CUENTA CON AUTORIZACION DE ACCESO AL 
SITIO DE TRANSFERENCIA UBICADO EN LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA 
SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON LOS VEHICULOS NUMERO DE 
PLACAS DE CIRCULACION - PARA DEPOSITO DE 1 TONELADA AL MES DE 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, POR UN PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 AL 29 
DE FEBRERO DEL 2016. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, C 
• ESTADO DE TABASCO, EL DIA 04 DE FEBRERO DEL 2016. 

ATENTAMENTE 

- � _ Q A  
C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

(}4- 61- 1 6 .  

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 

• 
Los espacios que se encuentran cubiertos,  
contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, 
XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la 
elaboración de las versiones públicas.
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